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AUMENTO DE CAPITAL, 
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SOCIAL Y REFORMA 
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SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

“ CIAR “ COMPAÑIA 

INDUSTRIAL RADIO C. A..- 

CUANTIA: $? 3*000.000,00.--——---—-———__—m—mamm — 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Fcuador hoy día treinta de septiembre de mil 

novecientos noventa y uno, ante mí, abogado EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón 

Guayaquil, comparece : el señor don LUIS ROJAS VARGAS, 

    

quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de 

Gerente General y por tanto representante legal de “CIAR” 

COMPAÑIA INDUSTRIAL RADIO C. A., conforme consta de la 

copia del nombramiento que se adjunta a la presente escritura pública, 

como habilitante -El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien 

por haberme presentado su respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTO SOCIAL, 

sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la que procede 

de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presenta 

la minuta que dice ASÍ: ——_——————————————— ——— ]—_—_oÁ_Á ———- 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a



ec RN 
su cargo, sírvase autorizar: una” de aumento de capital y reforma 

integral de estatuto social, que se celebra de conformidad con las 

siguientes estipulaciones - _—_—___—————————— 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de esta 

escritura pública, el señor Luis Rojas Vargas, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de “ CIAR “ COMPAÑIA INDUSTRIAL 

RADIO €. Á,, calidad que acredita con la nota de su nombramiento 

debidamente certificado e inscrito que se acompaña como documento 

habilitante, expresamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas de la compañía, reunida el veintinueve de agosto de mil 

novecientos NOYenta Y UNO. -———_—_————-——=-  ——_—— — 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) La compañía “ CIAR *“ 

COMPAÑIA INDUSTRIAL RADIO C.A., se constituyó con un 

capital de un millón doscientos treinta y siete mil sucres, dividido en 

un mil doscientas treinta y siete acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una, mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Décimo de Guayaquil, doctor Ovidio Correa Bustamante, el ' 

día veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta y seis, y fue 

aprobada mediante resolución número seis mil quinientos dos del 

Intendente de Compañías de esta ciudad, el veintiocho de febrero de 

mil novecientos setenta y siete. Dicha resolución se inscribió el diez 

de marzo de mil novecientos setenta y siete, de fojas tres mil 

seiscientos setenta y ocho a tres mil seiscientos ochenta y dos, número 

doscientos cuarenta y nueve del Registro Mercantil, Libro de 

Industriales y anotada bajo el número seis mil novecientos diez del 

Repertorio. La escritura pública de constitución, fue inscrita en el 

Registro Mercantil de fojas tres mil seiscientos ochenta y tres a tres 

mil setecientos veintidós, número doscientos cincuenta del Registro 
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Mercantil Libro de Industriales y anotada bajo el número seis mil 

novecientos once del Repertorio. El Registrador de la Propiedad 

inscribió el aporte de inmueble de fojas veintinueve mil novecientos 

treinta y cinco a veintinueve mil novecientos cincuenta y cuatro, 

número tres mil ochenta y ocho del Registro de Propiedad y anotado 

bajo el número seis mil ciento setenta y ocho del Repertorio; y, tomó 

nota de la escritura pública de constitución a fojas treinta mil 

ochocientos cincuenta y cuatro del Registro de Propiedad de mil 

novecientos setenta y cinco al margen de la inscripción respectiva, 

todo esto el dos de junio de mil novecientos setenta y siete b) La 

compañía aumentó su capital a dos millones de sucres mediante la 

emisión de setecientos sesenta y tres mil acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada un y 

reformó el artículo cuarto de su estatuto social, en lo que se refiere 

al capital social de la compañía, mediante escritura pública otorgada 

ante la doctora Norma Plaza de García el catorce de abril de mil 

novecientos ochenta y siete, que fue inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el día nueve de julio de mil novecientos ochenta y siete 

de fojas catorce mil cuatrocientos cincuenta y dos a catorce mil 

cuatrocientos sesenta y tres número mil ciento setenta y siete del 

Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 

nueve mil ciento dos del Repertorio. c) La Junta General de 

Accionistas de “ CIAR “ COMPAÑIA INDUSTRIAL RADIO C. A. 

celebrada el día veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y 

uno, resolvió : UNO ) Aumentar el capital de la compañía hasta la 

suma de diez millones de sucres, esto es, un aumento efectivo de 

ocho millones de sucres, mediante la emisión de ocho mil acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de mil sucres cada una, DOS



260 

Reformar íntegramente el estatuto social de la compañía 

incluyendo en dicha reforma, el cambio de la denominación, 

cambio del objeto social y de la forma de representación legal. -——- — 

TERCERA: Con estos antecedentes, el Gerente General de “CIAR” 

COMPAÑIA INDUSTRIAL RADIO C. A., señor Luis Rojas Vargas, 

hace las siguientes declaraciones: PRIMERA.- Que el capital social de 

la compañía queda aumentado en la suma de ocho millones de sucres 

mediante la emisión de ocho mil acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una, las mismas que han sido suscritas por la 

accionista “ Exportadora Bananera Noboa S.A. *“ representada 

conjuntamente por el Director Gerente Economista Francisco Swett 

Morales y el Director - Gerente ingentero Juan José Pons Aríazaga, la 

accionista paga sus acciones en numerario. SEGUNDA.- Queda 

reformado el artículo quinto del estatuto social, que se refiere al 

capital de la compañía en los términos que consta en el Ácta de 

Junta General TERCERA. Se cambia la denominación de la 

compañía, que en adelante se denominará “ MATERBANANO S.A * 

CUARTA.- Que el artículo referente al objeto social queda reformado 

en los términos constantes en el Acta de Sesión de Junta General.- 

QUINTA.- Se reforman todos los artículos relacionados con la forma 

de administración y representación legal, de acuerdo a lo estipulado en 

la Junta General de Accionistas.- SEXTA.- Se reforma integramente el 

estatuto social y se unifica el mismo, por lo tanto, queda expedido el 

nuevo Estatuto en los términos que consta en el Acta de Junta 

General.- SEPTIMA.- Que acompaña copia certificada del acta de la 

Junta General de Accionistas reunida el veintinueve de agosto de mil 

novecientos noventa y uno, para que sea integramente incorporada a 

esta escritura. - — _—_—_ _—_— _»>__———————— 
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concurrencia 3 g£ Mictas; vorialora Sinst.Ia 
RoODO2 Señes Jue concurre con mil novecientos noventa y st12 
acciones de su propiedad, representadas por el Icons Francisco 
Swett Horales, Director-Serente, y el Inge Juín José Pons 

Y Arízaga, Director-Gerente,según nombramientos que exhiben 
se archivan en el expediente, selor Luís A. Noboa Naranjo, 
guién concurre con una acción de su propiedad, representada 
por el señor Enrique Porce Luzue, según carta poñer que él exhibe 
y que se archiva, señor Enrique Ponce Luque Quien Concurre 
con una sección de su propiedad, Aboz. Manvel Rodríguez Morales, 
quién concurre con una acción de su propiedad, Señor Víctor 

Aycart Fuentes, quién concurre con una ¿ción de su propiedad. 
Todas las acciones son nominativas y oziinsrias y tieren un 
valor nominal de un mil sucres ceda una . 

Como los accionistas concurrentes representan la totalided del 
capital pagado de la compañía que es de ¿os millones de sucres 
el mismo que se encuentra representado en úos mil acciones 
ordinarias y nominativas por valor de un mil sucres cada una, 
anios resolvieron por unanimidad constituirse en Junta Ceneral 
¿2craoirdinaria de Accionistas en uso de la facultad cue les 
confiere el artículo doscientos ochente de la Lev de Compañías 
7 con igual unanimidad decidieron tretar los sicuientes puntos: 

1- Aumentar el capital social y, - 

2- Reformar integramente el estatuto social de la compañía 
incluyendo entre estas reformas el cambio de denominación, del 
ajeto social, del núnero de gerencias y la forma de su 

representación legal. 

Preside esta Junta Gensral Extraordinaria-el titular señor Víctor. 
Aycart Fuentes y actúa tomo Secretario. el Gerénte-Ceneral señor - 
Luis Rojás Vargas. 

Se deja constancia de que el Secreterio de esta junta Ford 
la lista de loz accionistas concurrentes y de las ecciones que 

a” 2 se hallen representadas en esta sesión y que dicha liste está 
firmada por los señores Presidente y Sccretari 
dispone el artículo doscientos ochenta y 
comañfas, Sea deja constancia de cue el 
e esta coopeñía Int. Fernando Vílez Norín 
especial e  incivigval parra «que concurr 
encontrándose presente cn ella. 

    
a esta sesión 

1 - | -
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2) Aumento del capital. 

b) Cambio del artículo referente al capítal social. 

c)Cambío de nombre de la compañía por uno que esté más acorde 
con las actividades que desempeñe pues la compañía no se dedicará 
a activicades industriales. 

d) Igualmente, se hace necesario cambiar el artículo 
correspondiente al objeto social, por idóínticas razones a las 
que se acaban de mencionar, haciéndolo más específico y claro. 

e)JHabilitar a la compañía con más gerencias , cuantas sean 
- 

necesarias, porque en la actualidad sólo tiene Presidente y 
Gerente General y se necesita ampliar el cuadro de sus 
administradores pava atender sus futuras actividades y, sobre 
todo, para asegurar una adecuada y  permanenta forma de 
representación legal, 

f) Cambiar la actual forma de su representación legal a fin 
de que en ella participon también los gerentes en la forma en 
que luego se decidas. 

e) Y como consecuencia de todas estas reformas se hará necesario 
actualizar, modíficar Íntezramente y unificar el estatuto social. 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas luczo de anelizar 
y deliberar sobre los asuntos que han sido motivo de esta: sesión 
y a los quese refirió el señor Presidente, por unanimidad de 
dos mil votos que. representan a igual número de acciones por -: 
volor de un mil sucrc: cada una en que se halla representado 
ez capital social de la compañía, que es de dos millones de 
sucras, adopta las siguientes re coluciones.: 

PRIMERA RESOLUCION: Elevar el capital social hasta diez millones 
de sucres, esto es, un aumento efectivo de c-ho millones de 
sucres, nediante la emisión de ocho mil :oevas ecciones 
ordinarias y nonminativas de un mil sucres cada una y que las 
“siias sean totelmonte paradas en nunerario, 

UNDA RESOLUC ON: Aceptar la renuncia que en focma expresa 
Jividual hecen os accionistas Luís A. Noboa Naranjo, Enrique r 
2 Imue, Ab. Henuel Rodríguez orales y Víctor HAycart 
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CUARTA RESOLUCION3 Cambiar el artículo cuarto referente al 
capítal social e la compañía para que concuerde con su nuevo 
capital . 

QUINTA RESOLUCI:.J2 Cambiar el nombre de la compañía que en 
adelantr se llamará "MATERBANANO S.A."_/ 

AAA 

EXTA R:-3OLUCION: Cambiar el artículo correspondiente al objeto 
enrial, de modo que éste armontee con la denominación de la 
( ñÍa y con las actividades propias de éstas _- 

S.. ¿IMA RESOLUCION: Elevar—el número de Gerencias a cuantas 
fuere necesario para facilitar la administración de la compañía, 

OCTAVA RESOLUCION: Cambiar las formas de la representación legal 
de la compañía. 

NOVENA RESOLUCION: En consecuencia de las anteriores decisiones, 
expedir el nuevo estatuto social de la compañía que queda 
Integramente reformado de acuerdo con el siguiente textos 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

MATERBANANO S.A. 

TITULO 1 

DENOMINACION, OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL SOCIAL 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- Con el nombre de "CIAR" 
CO4PAÑIA INDUSTRIAL PADIO C.A., se constituyó esta compañía 
el veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta y seis, 
nesiante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo del 
cantón CGueyagquil, e inscrita en el Rezistro Mercantil del mismo 
centón, el diez de marzo Ce míl novecientos setenta y siete, 

—a y por este acto cambia su Acnominación al “e "MATERBAJANO S.As", 

ARTICULO SEGUNDO,- OBJETO. - La compañía se dedicará_a la 
prostitución de servicios especializados en administración de 

3 
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As > anomia nf -. as > ad ¿nana rr prat e COMINO 131 STO = a 22asScisia y estísd : : E z 
22 ciscunentos y cateriala2, .cotiido raicerlo para las personas 

= mt rf. 4 Pr n= -, - natornlss o jurídicas que recvíscran y contraten tales servicios. 
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A mm - s e z . - ze o preparará a su propio pereonaz a fin de que preste esta clase 

= de 2 == . 15 + ae servicio por venta de la compañía a cualquier persona natu ural 
mn > .. o jurídica que reguisra v contrate con ella la prestación de 

estos se:vicios, sea que s3e trate de profesionales o asistentes 
o ayuda. es o Cargadores, y Cualquiera sea la modalidad de 
trabajo. In consecuencia, esta compañía tendrá calidad patronal, 
esto es ¿e empleadora del personal que contrate para prestar 
servicios e terceros. Como medio para el cumplimiento de sus 
fines, podrá intervenir en la constitución o aumento de capital 
o en la adquisición de acciones o participaciones de otras 
compañías que se dediquen, a actividades similares a su objeto 
social, y finalmente podrá celebrar contratos o ejecutar actos 
qua no estén prohibidos por la ley y que, dírecta O_ 
incirsctamente, sa relacionen con el cumplimiento de su objeto 
social. 

  

ARTICULO TERCERO.» PLAZO.- La compañía tencrá un plazo de 
$ contados desde la fecha de inscripción duración de encuenta años 

de la escritur e constitución en el ReStStro”nercántil, es . 
decir desde el díez de "marzo de mil novecientos setenta y siete. 
Este plezo podrá modificarse por Resolución de la Junta General . 
de Accionistas. 

ARTICULO CUARTO. - DOMICILIO. - El ¡gomicilio principal de esta  : 
conpañía es la ciudad de Cua y República del Ecuador, 
udiendo establecer sucursales agencias en otros lugares del 
paig o del exterior cuando así lo acordare la Junta General 
de Accionistas, y cumpla con las formalidades de Ley. 

      

  

da QUIETO. - CAPITAL SOCIAL,-El. cepital ETA de esta 
compañia es de diez millones de sucres, (S et] .090,0::) 
representado pordiez mil acciones nominativas etigaria Ss 
por valor nominal de un mil sucres cada una. nuncradas uno 
aldisz mil inclusive. Cada título podrá contener una o más 
acciones y será firmado ¿Por el Presidente y el Gezente General 
de la compañía. La acción es indivisible. Cada acción liberada 
confisre al accionista el derecho a un voto en las rasoluciones 
de la Junta Saneral. Las no liberadas tenlrán este derecho en 
proporción al valor pagado de la acción. 

  

DEL GOBIENIO Y ADLINISIRACIOÓN DE LA CONPAÑIA 

DE LA IVITA GETIRAL 

4
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ado en la convocatoria. 

La Junta General Ordinaria pod rá deliberar sobre la suspensión 

y remoción de los administradores y funcionarios aún cuando 
estos asuntos no figuren en el orden del día. 

  

ARTICULO SEPTIMO.- La Junta General Extraordinaria se reunirá 
cuantas veces fuere convocada para tratar exclusivamente los 
asunto puntualizados en la convocatoria, so pena de nulidad. 

ARTICULO OCTAVO.,=- La convocatoria a Junta General de Accionistas 
se hará por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el domicilio principal de la compañía con ocho 

dias de anticipación por lo menos, al fijado para la reunión. 
La convocatoria debe contener el lugar, dia, hora y objeto de 
la reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados en la 
convocatoria será nula, con las excepciones de Ley. En caso 
de urgencia los comisarios pueden convocar la Junta Ceneral. 
Cuando la Junta general se reúna sin convocatoria cumplirá lo 
dispuesto en la Ley de Compañias. 

ARTICULO NOVENO,- Si la Junta General no pudiere reunirse en 
prínera. convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 
segunda. convocatoria;,' la que. no "podrá" demorarse: más -de treinta.- 
días de la fecha fijada. para la primera. reunión. La Junta General - 
no podrá considerarse constituída para deliberar cuando se 
trate de primera convocatoria, si no está representada por los 
concurrentes a ella ¿por-:lo menos: la mitad del capitel pagado. 
Las - Juntas Generales se reunirán en -segunga - convocatoria, Cor -... 

  

el número-. de - accionistas: presentes. Se : expresará--asíÍ--.en la - 
convocatoria que se haga.* Cuando “la "Junta. General: se reúna” 
ordinaria. o extraordináriamente:. para conocer: y resolver- sobre - 
el aumento o disminución del capital, la transformación,” la 
fusión, la disolución anticipada, la reactivación de la compañía 
en proceso de liquidación, la conv 'alidación y en general, 
cualquier modificación del estatuto, se estará a lo dispuesto 
en la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO DECIMO .- An te de rs ¿a la Junta General 
el Secretario formerá la lista de los esistent 

G Gia 

es Cumpliendo 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Salvo les excepciones previstas en 
la Ley, las decisiones de la unta Ce acral serán tomadas por 

S 
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ARTICULO ETT. A 2 
representar 2n la dunta 2:13 > 
ccionísta, maliante Carta a 

cada ocasión, a nenos que el representante oste ente poder legal 
conferióo para el efecto. No podrán ser representantes ni los 
administradores ni los Comisarios de la compañía. 

ARTICULO DECIMO CUARi..- La convocatoria a Junta General la 
harán el Presidente o el Vicepresidente y, a falta de éstos, 
el Gerente General o uno de los Gerentes de la compañía. El 
o los accionistas que representen por lo menos el veinticinco 
por ciento del capital social podrán vnedir la convocatoria a 
Junta General Extraordinaría de acuerdo con lo previsto =n la 
Ley de Compañías. 

  

ARTIC'O DECIMO QUINTO.-La Junta General, sea que se reúna 
ordir cla (o  extraordinarianente, estará presidida por el 
Pres... .3te de la compañía y a falta de Éste por el Vicepresidente 
de "a mismas Cuando el Vicepresidente no pudiere o estuviere . 
ír  lído de actuar, los accionistas concurrentes a la reunión 
d:  ignerán la persona que debe presidir la sesión, 

Generales el Cerente General de la compa añía y, a falta de éste, 
uno de los Gerentes y a falta de éstos últimos, los concurrentes . 
a la sesión desígnarán un Secretario Ad-Hoc. 

ARTICULO DECIMO SEXTPO.- Actusrá como Secretario de les Tuntas | 

ARTICULO DECIMO SEPTIBO,” Las actas de las deliberacionas y 
acuerdos de las (Juntas “Generales, llevarán las fixmes del 
Presidente y deal Secretario de cada reunión, se sentarán en... 
hojas mecanografiadas debidamente folladas y podrán ser aprobadas52= o 

cen la misma sesión, Las actas serán extendidas y firmadas au a 
mas tardar dentro de los quínce días posteriores al de la reunión: *- 
de la Tinta, 

  

De cala sesión se formará un expediente que contendrá copla 
ácl acta, la convocatoria en «aso de haberla y los demas 
docunentes que hayan sido conocidos por la Junta. 

ARFICITO DICIMO OCTAVO, - Son atribuciones de la Junta Seneral 

a) NFanbrar y rerover al Presidente, Vicepresidente, GCeszente 
General, Gerentes, Comísarios y a cualguler otro personero o 
funcionario de La compañías b) conoser “arualmenta el balance, 
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las úuentas relatívas a la líquidación de la compañía, j) 
autorizar cualquier transferencia de doxirio sobre los bíenes 
inmuebles de la compañía y la constitución úe cualquier gravámen 
sobre los mismos; k) resolver sobre todo asunto que no estuviere 
previsto en este estatuto social; 1) ¿Interpretar con carácter 
obligat. rio para los acionistas el alcance de las disposiciones 
estatutarias; y, m) autorizar al Presidente o al Vicepresidente 
de la compañía para que a nombre de la sociedad confieran poleres 
generales o especiales. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.-Los adninistradores de la sociedad así 
como los comisarios, no pueden votar; a) en la aprobación de 
los balances; bb) en las  Gelíberaciones respecto a su 
responsabilidad; y, c<c) en las resoluciones sobre operaciones 
en las que tengan intereses opuestos a los de la compañías 

ARTICULO VIGESIMO.- Las resoluciones de la Junta General serán 
nulas ¿Cuando contrevengan las cCisposiíciones de la Ley de 
Cospañlas, otras leyes supletorias y de su propio estatuto. 

ARTICULO- - VIGESIMO - PRIMERO.-- Una —minoría-—de : accionistas. .que--- 
represente no menos del veinticinco por ciento del' total del 
capital pacado podrá apelar de las decisiones de la mayoría 
de conformidad con lo previsto en la Ley de Compañías» 

TITULO I11 7 ** 

DE LA REPRESENTACION - LEGAL 

ARTICULO VIGESIMO SICUNDO, > Son administradores de la compañía 
y tienen su representación, lecel, judicial o extrajudicial, 
dDaxa toldo acto o contsatorya) el Presidente quien obligará a 

e > . . - la conpañía con su sola 'Pirma¿ b)" "el Vicepresidente quien 
? a e - q 2 A A + 

obligará también a la compañía con su_sola firma cuando subrogue 
al Presidente, o cuando Obre conjuntamente con el Geronte General 

. = > mr e TT a de 2 poo IA qa o con úno Ce los Gorentes; cc) el Corcate Genecal cunnto obre 
ma da a mm. A +: 2 eo; comuntar ente con el Vicepresicante o con uno Ce los Cozentos; 
A ay 2 e amaste ano no => ..- G) uno de los CerocntÉá cmezsílo ectiós oajuntar; con mte a el 

E E Viceoresidente o con el Gerente General o con otro SEA 

7
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ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE, DEL GERENTE 

GENZRAL Y DE LOS GERENTES 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO,» El Presidente de la compañía será 
desicnzo por la Junta General de Accionistas y podrá ser o 
nc sociy de la compañía, Durará un año en sus funciones pudiendo 
sc. eclezído indefinidamentes A más de lo dispuesto en los 
artículos vigésimo segundo y vigésimo tercero de este estatuto, 
tendrá las sígyulentes atribuciones propias y permanentes; a) 
dirigir y vigilar en general los negocios de la compañíaz b) 
proponer los nezocios que considere convenientes a los intereses 
“e la compañia; c) convocar y presidir las Juntas Generales) 
¿1 suscríbir en unión del Gerente General los certificados o 

“los de acciones y las actas 3 e) conferir poderes generales 
c veciales con autorización de la Junta General; £) vigilar 
l: tuación del Gorente General y de los Cerentes; Y, Cumplir 
y acer Cumplir las resoluciones que emanen úe la Junta General, 

  

ARTICULO  VIGESIMO: QUINTO. - El Vice; osidente será designado 
por la Junta General de Accionistas y podrá ser o no socio 
de la compañía. Durará un año en su cargo, pudiendo ser realegído 
índefinidanente. A más de lo dispuesto en los artículos vigésimo 
soyundo, y vigésimo tercero “e éste estatu >» tendr las 8 
Siguientes atribuciones: a) recnmplazar sin 1:58 trámite al 
Presidente cuando: por cualquíer causa éste faltare-o estuviera- - 
impedido de actuar, haciéndolo con las mísmas atribuciones. del 
titularz y, b) Colaborar con el Presidente en la “dirección y 
administración de los negocios sociales y cumplir las funciones 
específicas que le encomiendo el Presidente de la compañía, 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El Gerente General de la compañía 
será designado por la Junta General de Accionistas y podrá ser 
o no socío de la compañía, Durará un año en su cargo pudiendo 
sor reclegido indoefinicarcntes a más de lo disoucsto en los 
artículos vicfócino sejunódo y vigésino terccro de Éste estatuto, 
tondrá las siguientes atribuciones: a) tenor a su carjo la 
aduinistración propíamonte dicha de la compañía, ejecutando 
los zctog3 rclaetivos a los negocios de la socicdad¿ b) cuidar 
y aóninistror los actos relativos a los negocios de la socicdad; . 

: G c) vivilar 1 actueción de los Gorcntes; 8) contretor cupleados 

8 »
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designa os por ésta y podrán ser socios o no de da consanl 
Durarán un año en Bus funciones pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente. Aúemás de lo dispuesto en los artículos vigésimo 
segundo y vigésimo tercero de este estatuto, tendrán las 
sicuientes atribuciones; a) tener a su cargo la correspondencia, 
archivo y demás docu antos inherentes a los negocios socíales; 

8 b) contratar empleados y oberos fijándoles la remuneración; 

« 

c) cuilar y adninistraz los bienoez de la sociecad; d) cuidar 
de «que la contabilidad esté sienpre al día; e) ejecutar los 
actos relativos a los negocios sociales de acuerdo con las 
instrucciones que les imparta el Presidente, cl. Vicopresidonte 
oc el Gerente General y, £) cumplír y hacer cumplir las 
disposiciones estatutarias y las que emanen de la Junta General 

- y áe los funcionarios de jerarquía superior a la suyas. 

. ARTICULO VISISIZO OCTAVO. - La Junta General reglamentará las 
, atribuciones especificas que en la adni Dis tación interna de 

la compañía correspondan a cada uno úe los Gerentes designadoSe 

VITULO Y 
DE LOS COMISARIOS Y LIQIIDADORES 

ARTICULO VICESIMO MNOVENO.- La Junta General designará anualmente 
un Comisario Princip.l y un Suplente, pudiendo ser reelegidos 

O indefinidamente, quienes percibirán los honorarios que les sean 
asignados por la Junta General de Accionistas de acuerdo a la 
tabla Gue tenga vigente al morento la Superintendencia de 
Compañías. 

ARTICULO TRIGESIMO.- Los Comisarios de la compañía tienen cono 
función espectél ca realizar la tiscalizeción de las cuentas 
inherentes a los negocios sociales debiendo presentar su informe 
ante la Junta General. Para el ejercicio Ge sus función aplicarán 
las disposiciones contenidas en la Ley ¿de Compañías 

$
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cerWidossa el ula dde da sesión su que se los nomoró, 
documentos que, e*n una u otro caso, deberán inscribirse en el 
Registre 'ercantil. 

nor las cuales la compañía se  disolverá 
serán las que determine *n resolución la Junta 

¿dem más lés que se encuentran señaladas én la Ley 
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DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO  TRIGESIMO SEGUNDO.- El ejercicio económico Ae la 
compañía corcluye 21 £reinta y uno de dicienbre de cada 0ñe, 

ARTÍCULO TRIGESIMO 'PERCERO.- La distribución Je utilidades se Y 
dog accionistas po Lherá en oroporción a] valor pagado de sus 
acciones y sólo eii cepartirse “Ll rassitofo Mel beneficio 
líquido y vercibico. La responsabilidad sel acolonista se limita 
Ll o mante de $3 acelon a acciones, salve las oxcecciones de Ley. 

AO PAN PELIN OURAN o Mea Tas uti0iAdst-> Mt dae Je cade. 

ejercicio económico ña la compañía se tomará un porcentaje no 
menor del diez por ciento destinándolo a formar el fondo de 
reserva legal nasta que éste alcance, por lo menos el cincuenta 
por eaato del caritas social, Respecto » l> Forpa an que debe 
ser reintegrado el ¿ondo de reserva 31 ésto vesultare di: sminuido 
v a la formación de una reserva especial “acvltativa, se estará 
2 le dispuesto en *1 artículo trescientos treinta y nueve de 
la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO URTGESTMO CCINTO.-De los benefícios líquidos anuales 
le comorSiz asimará en favor de los «coioniístas por lo menos 
vá cincnenta (ox ciemto «al que caerá (gogado en concepto de 
dividendeg, salvo xesolución unánime y en contrario de la Junta y 

Genecal. a 

ARTÍCILO PRIGESIMO SEXTO,- Los administradores de la _compañía 
E aaa dE 3a Tesyprliive tución aún cuando 

nublere conclnído el niazo para el que fueron designados mientras 
los Correspondientes sucesores tomen posesión de sus Cargos 
y entren 21 desemdeíia de los mismos, ¿revia inscripción de sus 
rombramiantos en el Reqiatro mercantil. Las designaciones hechas 
cuantí zscé commamrariaas Cl arta doo ose estao a a Portadas 
por 2 tiowpe vee feliz par? ue se cumniz a! sastodo. 

AQUA TEE CTO OASTTMO, + Al idos es Tiwraidonario 
30 Zn iv 0 ia. 

e 
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removido cesa inmediatamente en sus funciones, La remoción  “*” 
surtixá. efecto desde el día en que el Registro Mercantil tome 

| remoción,        

   
> bara suscribir acciones en los aumentos de capital, 

se ejercerá a prorrata del valor. de sus acciones, 
renunciar a este derecho si así lo desearen, 

ARTICULO TRIGESIMO NOVENO,- Sí una acción o certificado de acción 
se extraviare, o destruyere, la compañía podrá anular el título 
previa publicáción que se efectuará por tres días consecutivos 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio: 
principal de la misma, publicación que se hará a costa del 

: ss «accionista propietario de la acción o del certificado extraviado 
O destruído. Una vez transcurridos treinta días contados a partir 
,de la fecha de la última publicación se procederá a la anulación ' 
del título, debiendo conferirse uno nuevo al accionista. La 
anulación extinguirá todos los derechos inherentes al titulo. 
o certificado anulado. Hasta aquí el estatuto social de la 
compañía . 

== DECIMA. RESOLUCION.” Facultar al Gerente General de la compañía 
seFo” Luis Hojas Vargas para que otorgue la escritura pública 
de cumento de capital, reforma integral y unificación del 
estatuto social resuelta poz esta Junta Cenerai y para que 
realice los actos y haya las declaraciones que fueren 
pertinentes a esta reforma estatutaria. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de - 
receso para redactar la presente acta. Reinstalada que fue la 
sesión contando con la concurrencia de todos los accionistas 
con quienes se inició, se da lectura a la presente acta y, 
aprobándola en todas sus partes y por unanimidad, se levanta: 
la sesión a las diecisiete horas, firmando para constancia el 
Presidente y el Secretario de esta sesión a más de los 
accionistas concurrentes. f) Víctor Aycart Fuentes, Presidente; f) 
Luis Rojas Vargas, Gerente General-Secretario; f) p. Exportadora 

: Banáñera 'Nóboa S.A., Econ Francisco Swett Morales, Director “Gerente, 
Ing. Juan José Pons Arízaga, Director-Gerente; f) p. carta poder de 
Luis A. Noboa Naranjo, Enrique Ponce Luque; f) Enrigue Ponce Luque; 
f) Abg. Manuel Rodríguez Morales; f) Víctor Aycart Fuentes.. " 
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"CITAR" COMPAÑIA INDUSTRIAL RADIO e. A. De po 

El Oro 4 101 y la orilla del río ] 
Teléfono 442055 

Guayaquil -Ecuador 

    DÉ“ /ACCTONES Y ACCIONISTAS CONCURRENTES A LA SESION DE JUNTA 
rr AXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "CIAR" COMPAÑIA . 
INDUSTRIAL RADIO C.A. CELEBRADA EL DIA + ¡JUEVES VEINTINUEVE DE AGOSTO 

e A 

DE Mtí NOVECIENTOS "NOVENTA Y UNO. €. A 

  

      

  

. CANTIDAD DE NUMERO DE VALOR EN 
ACCIONISTAS ACCIONES VOTOS SUCRES 

Exportadora Bananera Noboa 1,996 1.996 Ss/.1'996,000,00 
S.A., representada por: 
Francisco Swett Morales y 

-—- Juan José Pons Arízaga 

"ers buis"A. Noboa Naranjo - 1 - 1 Ss/. "1.000,00 
representado por: 
Enrique Ponce Luque 

. Enrique Ponce Luque 1 1 s/. 1.000,00 

Abog. manuel Rodríguez Morales 1 1 s/. 1.000,00 

Victor Aycart Fuentan 4 4 Sh. 1.000,00 

: 2.000 2.000 s//2"000.000,00 

Todas las acciones son nominativas y ordinarias 
nominal de un mil fucres cada una.- Guayaquil, 29 de ¡2430    

  

QU L 
YCART FUENTES Lués RG 

PRESIDENTE GRRENTE GA 
A
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CIAR - COMPAÑIA — INDUSTRIAL RADIO C. A, Y 

El Oro N?, 101 y la orilla del río " Ta 

- Teléfono 342-055 - 

— 0 : 

Hhaveociil 8 de marza de 1991 

Señor 
Luis “Rojas Vargas 
Ciudad * 

A 

De estras consideraciones: 

Cárplenos eva 2 de. ILLIA" ve La OUunte Z 

z 
“0 

e D
e 

  

. Y . ye 
che e más ES os EN Z GA 

ÍN NDUBPRIAL RADIO 6. 4., 8h sesión celebrada ul esta iudad 
sli día de hoy, designó a usted GERENTE GENERAÍ de le 
compañía por el período de DOS AÑOS, conforme «au lo 

previsto en su estatuto social. Usted reemplaza en sus 

E
 

mo 
ó 

En virtud de tal designación le corresponde a usted 
ejercer la representación legal de la compañía, ¿Judicial 
Y axtratudicialimente para todo acto o contrato. "onforme 
E 

Dane Apis indiana caner qe 7 d 1 t mida 1 nertar “determinadas en la escritura 
pública de constitucion de CIAR-COMPAÑIA INDUSTRIAL RADIO 
“C.A. “que 'fue autorizada por el Notario Décimo de este 
cantón doctor Ovidio Correa Bustamante el 27 de diciembre' 
de: 1978, ¿encrita el 10 de marzo de 1977, con el número 

: 250 del Registro Mercantil, Libro de Industriales, de 
fojas 3.683 a 3.722 y anotada bajo el número 6.911 del 
Repertorio. 

De usted, muy atentamente, 

¡ CIAR-COMRAÑIA INDUSTRIAL RADIO C.A. 

5 

Y a 

.Diosel z de Demera 

A NES J 'SECRETARIA AD-HOC 

  

   
Pr om grick to de GERENTE GENERAL de CIAR- 

DIO C.A. .- Guayaquil, 6 de marzo 

Guayaquil - Ecuador 

funciones al señor Victor Aycart Fuentes, quien renunció ; 

áÁ este cargo para ejercer las funciones de Presidente de 

- esta' compañía. 

Certifico que con fecha de hey,quede ing 

E 

una



      

    

  

> bajo el nímero 4,690 del Reperte ., 

ntes se paqo' por: Jápueste de 

os E tos noveríta y unos El Registrador Mercantil Su 

A 
£ - 

A 
Ñ AÚN 

Certifico 1 Que con fecha de hoy, se tomó nota del Nombramiento 

pistro Mercantil de 1.990, al mar, 

UYivas= Gusyaquil, veinte y va» de 

ta y uno.» El Registrador Mer - 
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CUARTA: Queda expresamente autorizada la abogada Lourdes 

Pincay Osorio para solicitar la aprobación de esta escritura pública y 

para la práctica de todas las diligencias necesarias para el 

perfeccionamiento de la misma. --————-- —um—w—u—— 

Sirvase usted señor Notario agregar los demás requisitos de Ley.- 

Firmado : LOURDES PINCAY OSORIO- ABOGADA.- Registro 

número: tres mil setecientos 1185. ocn nnnnnno===-- 

Quedan agregados a la presente escritura pública: la copia del 

nombramiento del representante legal de “ CIAR “ COMPAÑIA 

INDUSTRIAL RADIO C. A. y copia del Acta de Junta General de 

Accionistas de la prenombrada compañí. —_—_——————————-= 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

_los cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura pública al compareciente, éste la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.- por “ CIAR * 

COMPAÑIA INDUSTRIAL RADIO C.A., firmado: firma ilegible.- 

LUIS ROJAS VARGAS.-GERENTE GENERAL.- Cédula de 

ciudadanía número : cero nueve cero tres dos nueve tres uno cuatro 

cero.- Certificado de votación número : dos siete nueve - uno siete 

nueve.- Registro Unico de Contribuyentes número: cero nueve nueve 

cero tres dos ocho tres uno cinco cero cero uno.- EL NOTARIO, 

firmado : firma ilegible -ABOGADO EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ LA. 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero este QUINTO 

TESTIMONIO, en once fojas útiles, que sello y firmo en la ciudad



. and 

de Guayaquil, a los catorce días del mes de octubre de mil 

SS 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

GANTON GUAYAQUIL... 

novecientos noventa y mob 

  

DOY YE: Que en esta fecha y, al margen de la matriz correspondiente, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la Resolución Mo.- 

92-2-1--1--0000264, de fecha cinco de febrero de mil novecientos noventa Y - 

dos, de la Superintendencia de Compañías .en Guayaquil, tomó nota de la apro 

bacióon del cambio de dénominación de la compañía " Clar ” Compañía Indus - 

trial Radío C.A. por la de "” MATERBANANO S.A. , aumanto de capital y, la - 

reforma de estatutos de la compañía a que se refiera el presente testimo - 

nio... Guayaquil, febrero 6 de 1,992... 

[a LIAIO PRLOUEZ AYALA 

NOFARIÍO SEPLIMO DEL 0% 

CANTON GUAYAQUIL ES 

  

Certifiaos que con fecha de hey, y en empliniento.de lo erdenado 

en la Resolución Mos Pd=d=1=$=0000384, distada par el Mitintendente de Dero» 

cho Societario de la Intendenaiía de Compañías de Gueyoquil, el ciro de Pa 

brero del presente año, queda insarita esta escritura, la ulena que emtio- 

   



. 9000019 

ne el CAMBIO DE DENCMINACION de "CIAR" COMPAÑIA INDUSTRIAL RADIO Cs Asp 

por la de "MATERBANANO Se As''y AUMENTO DE 2ITAL Y REFORMA INTEGRAL DE 
   

     

  

   

  

se 464 del Registro Mercantil, Ry 
FA 

bro de Industriales y enotada bajo el número 2929 del Repertorio.» Guaya 

ESTATUTOS, de fojas 4.037 a 4.056, 

quíl, Maxlo seis de mí] novecientos noventa 1 dosy" El Registrador Mercan 

   
AB. HECTOR MIGUÉL ALZÍVAR ANDRADE 

Certifíicot que con fecha de hoy, queda archivada una copia autlg 

tica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 = 

dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicg 

do en sel Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975,» Guayaquil, 

Mars seis de u11 novecientos noventa 1 dos. El Registrador Mercantil 
£ .      

      AB. HESTOR MIGUEL ALCI 

Registrador Mercemit del Cámida Gueyaqul 
A 

Certificosr que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura 

o — 

  

a fojas 3,685 y 14,453 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 

mil novecientos setenta 1 siete y mil novecientos ochenta 1 alate, res - 

pectivamente, al margen de las inscripciones correspondientes.” Gusyequil, 

Marso seís de mil novecientos noventa i dos. El Registrador Mercantil. 

 



er» 0300 . - 
DUTY FE: Que en esta fecha al márgen de la matriz de fecha 

veintisiete de biciembre de mil novecientos setenta y seis 

se tomó nota de la Resolución número *2 -2 -1- 1 -0000264 de 

la Intendencia de Compañias de fecha cinco de Febrero de mil 

, . 
novecientos noventa y dos por la que se aprueba el cambio de - 

denominación de la Compañta "CIAR RADIO COMPAÑIA INDUSTRIAL 

RADIDOC. A.” por la de "MATERBANANO S. A.”, el aumento de 

capital por OCHO MILLONES DE SUCRES, dividido en OCHD MIL 
ro o- , z . , Po .z 54 da . 

ACCIONES de un mil sucres cada uma, la retforme. dela atuto     

    
constantes de la retferyró 

Marzo dieciseis de mi 
mal oe o .    


